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Redactor-Jefe:. G~stavo del Barco Cabezas 

Insh;itamos. Ya que es menester nada, en cornplración a fJ ciÚa gas,. 
·¡08isUr, insistamos. Valdepe1hs es un ta 1fa. 
paeblo grande y hace Íilta qne ssri Podemo~ estar equivocados; pero 
un gran pueblo. Está en manos de creemos sinceramente qne u 11 señor 
nue8tros munícipes que lo sea. Nues- ausente de nuestro pueblo quince 
tros munícipes -todo~: los que fue- años eneontrará nu~vo: dos o tres 
ron, Jos que son y los que han de calles bien pHimentdas; un conato 

¿¿¡f,nELANTE 
SEiv\ANARIO INDEPENDIENTE 

Precios de suscripción 

Valdepe:'ü:.s, trimestre. l '50 ptas. 
estar-son, pues, los encarg idos de de Par lue; una µluz t arreglada y ... 
hacer que Valdepeñas sea, arhimá3 Y las carnj de don r~·nilio Cf'az, de 
de un pueblo grandt>, un g"an 11u¿- los <-:eñores l\hdrid, Gctrcía y Pc1la
blo cios, la de don J esú.'l Baeza y pare 

Provincia.> id. 2·00 ,, 

t:~:~:::;:;::,~J Pero distingamos. Un-gran pueb!o usted d'~ e 1ntar. 
-no es, no puede ser, aquel quo em- Nosotro:; iovitamo~ a nuestros po-
prende la construcción de un l\for- lític lS, a todos nurstros políticos a 
cado que es un jeroglífiJo de Nove- que, tras un breve e Ximen de con
jarque. Un gran pueblo no puede cieuciia, contesten a estas preguntas: 
ser,-no e8 a'¡uel q,ie hac3 un alean- -~Es esto hacer político1? ¿Para todo 
tarillado que parece cosa de muñe- esto buscan afanosam Jnte un escaño 

La prisifjn de César Falcón 
El Juez niega la libertad 

. -cas; ni el que quita el rñtulo de una en nuestro ConcPjo? 
calle para colocarle otro; ni el que 
investiga en los casinos qué se habla 
en esta o en esotra tertuliJ ... Un gran 

El jni:iz c\el distrito de la Univer
sidad, juzgado ~ae actualmente in
terviene e<,: el proceso contra Césai: 

-pueblo no se hace con~trusendo 
veinte metros cuadrados de buen 
piso en una cal~e;-a pro~ósito: ¿~?r 
qué no continua la pav1meutac10n 
de Ja calle del Oristo"?-ni se baca 
este: gran pueblo quitando a unos 
gaardias municipales, perfectam:nte 

· idPntificados ya (por razón del tiem-
po que estuvieron ejerciéndol(I) con 

· su cargo, para poner en su lugar a 
bísoños; ni auancando diez cargas de 
hierbJ en el Parque; ni organizrndo 

'una feria muy monina y muy obscu
rita; ni haciendo que La Baoda Mu-
nicil>al toque los domingos en el 
paseo; ni quitando un cargo a Fufa: 
no para dárselo a Perenganc,; ~I 

_ dando voces; ni asustando a los cht
co&;.ní haciendo, en fin, cosejas, que 

r son, en el fondo, ni más ni menoa 
. qae poli ti 1uilla de vítlorrio ch :co, 
·_socio y µardo. 

Par-a que un pueblo grand.1 sea un 
gran pueblo, hace falta blanquAar 
Jas paredes y barrer los suelos .... des
p~é~ de ado 1uinarlos; comitrmr un 
mercado que sea un mercadn; arre
glar un Parque, cuando éste se:.t un 
Parque de veras; fomentar la c~ltu:a 
:ho poniendo absolutamente 01;1gu.n 
obstáculo a la creación de un Insti
tuto, a una Escuela, por ej~mp!O; 
c~réar escuelas pri in arias que sean 
:~ipaces para su población escolar; 
ilcantarillas; hi~ienizar: hacer, en 

· ,resumidas cueutas, - y valga esta 
;cá1 sobre cal» -un gran pueblo. ·--. 
Val.lepeña~, cuna -además d~ la 

. «Oisc1lcez Trinitaria» - de tl'8rnta 
mil y ::nás almas, c,1ué tiene de todo 

_ estoV Dt>j"lmos aparte el Mercado ... ; 
· -¡0:1, señ'1re;:; dictatoriales si aca
. báseis llevando razón, toda la razón! 

-dejemos a un lado el conato de 
. alcantarilla que tenemos.; y nuestra 

- Plaza de la Constitución y las, tres o 
1 cuatrÓcalles debidamente urbaniza

·_ das. ¿Qué nos qued<i? Un poblacho 
pardo y sucio . cuyo::i habitantes no 

·viven en la inopia grar,ias al esfuerzo 
-''Personalísimo de e da cual. 

Á nosotros nos escalofría hacer 
este sencillo cálcu'1>. Dinero-apro
ximadamente-qt1e puede haber gas

.· tado nuestro laborioso-siempre Ja., 
, borio~o~munieipio en los últimos 

'°'flio-ts.años;·liez o quince millon 18 de 
pesetas. Y-a 1uí viene nuestro esca~ 

. 'lofrio -ahora un 1 pregunta: ¿,Rn qué 
se ha gastaiJo ese dinero. 1ue tan 
poco se nota? Porque ese dinero n.o 

· ~e gas!J) en alcrntarillar, ni P.n yav1-
ment1r ni en hermosear-dE>J 8 rnos 

' ' . 
aparte la labor de la Dictadarn -, ni 

en aumentar la cultura de 11uestro 
. po~bJo. 

Si por imprevistas causas 
-una R. O. por ejemplo-, 
fuéramos algún día al Mu
nicipio a disgusto de nues
tro pueblo, p sin su confian -
za, nuestra dignidad nos 
obligaría a dimitir inme~ 

día/amente. 
¡ Cuestiorz ae epidermis! 

El mapor insulto que se te 
puede inferir, ciuJadano, es 

que te pidan el voto. 

Falcón, ha denegado el recurso de 
reforma coratra el auto de prisión y 
c01atra el auto de procesamiento dic
tados por fil juez del Hospicio. 

La prisión de ~ésar Falcón pasa 
de este moffo a ser indefiniJa, a me
nos qne se deµosite la fianza de il 000 
pesetas qu•~ exige el jaz_~ado. Natu
ralmente, se ha µresenta.lo enseguí
da el correspondiente recurso de ape
lación. Pew, entre tanto, el director 

·de Nosotros continuará en la cárcel. 

Por el Comité de Redacción 

V. Belendez 

Hablando con nuestros ediles 

¿Por qué no asiste V. a las 
del Ayuntamiento? • sesiones 

Desde que ndvino al pbíler, en 1a lor.altdRd, la fr.1ceión con
serva.d1Jrd. que ragent;:i. en ésta don S1ndHlio Ru íz Bailón y ~egía, 
la vida on nuestro Municipio no es todo lo v.or.mal -nsí lo m:rni
fiesta todo el pueblo - que !Oer debía. 

Las razones que la motiv<tn, no estí.n todaví<-t suffoientemen
te aclaradas; pero por si en ellas inf-1 u ye )a no ;.isistencin de lo~, -
i:eñores concejal-es, a ellos hemos creirlo npcrtuno consultar, para 
inyuirir de los mismos los motivCJs o C;tUS?.E. de su abstención. 

Don Migud López da Lerma. 
«Presenté la dimisión en su rlí<-t alepnndo enfermedHd, nb 

explict'in lome lr1s razones que asistirá al J.yuntamiento p1:1ra no 
haberle dado curso.» 

Don Ramón Caravantas 
«No Hsisto :::d Ayuntamiento por dos r;o,zones: la unl'l por in

diferencia; l<t otrfl, por· sustraerme a la r'.1sponsabilidad en que 
pudiera incurrir, cola.borando en la f une:::ta política que en el 
mismo s~ desarrolla.» 

Dm1 Juan Ruiz Cejudc 
, {<Dada la extructura del a0tual Ayuni,amiento, es imposible 

realizar nada positivo en beneficio de nuestro querido pueblo, 
concurriendo o absteniéndose los señ.ores concPj<-des. 

Mor:! ifíquese en su totalidad, por q_u1Hi: corresponde, o por 
petición unánime del pueblo que es a quien interesa, con elemen
tos nuevos, y cambi:-i~á. radicalmente corno por ob~a de encanta· 
miento. Pues las dim1s1<lnes que se presenten, no siendo de orden 
colectivo y fundamenfar:fa.s debidamente, ,:is gima de perder el 
tiempo, y' sus resultado! serán negativos.» 

Don Miguel Cara vantes 
«Nunca he sido político. Sin embargo, hubiera s~guido :-isis

tienao a ]as sesiones del Ayuntamiento, si ,3n él se practicase umi 
lítica distinta H. h que se practica. . 

po Veo con sentimiento, que Ja. ca~,fa de la Dictadur<t nos ha 

l dl. do en el más vergonzoso cac1qmsmo, muy superior al que 
lLI n l 23 padecíamos antes de añ.o .» 

X.X. 

_.....-----------·--------
N O S O·T F~t O S . Nosotros saheo1~os que esos millo

. nes se gastaron honr;:idamentP. Pero 
PreguntamM: ¿,rio , 8 bo;~hornoso -iue 

•. qe tantas pese~as (' IL U 111 idas 110 !Ja- es 
. 1&quedado nada, :üisollltamPnte na: 

dat;Ni un paseo, ui una escuela, Ol 

el semanario que mayor campaña está haciendo, 

por la regeneración de nuestra amada España. 

T"leqt-.ama de madrugada 

''~1 parto d~ los "'onfes" 
l~or supon.~rlo. de p~llpitante actu<-tlidad pqlítica, rne atrevo hoy 

a la Jrr"P.verencia l1terarn1 de lrncer colaborarlor mío, en esta sección, 
a don Félix Mttría de SR maniego, fabulista insigue, con la fábula 
cuyo título eucabeza este telegrama y que, ligeramente modificada, 
dice así: 

•Con varios ademanes horrorosos, 
Los montes de parir dieron señ iles; 
Consintieron los hombres temerosos 
Ver nacer los abortos más fa tales. 

Después que con bramidos espantosos. 
Infundieron pavor a los mortales, 
Estos montes que al mundo estremecieron 
Un raloncillo fué lo que parieron. 

HJV se11ores que for'llan comisiones 
Para exigir, en tono campanudo, 
Severas y terribles revisiones; 
Pero suele a menudo 
Ser el gran parto de su pensamiento 
Después de tiJnto ruido, sólo viento. 

«Sólo viento», lector; tan <<Eólo viento>). Aquellas severísima!! 
«respons:-i.bilirlades», que tú oíste profetiz~r a diario durante la Dic
tadura, hoy se han quedado en «revisión de acuerdosi), Y-mañ.ana, 
se quedarán en «sólo vientu,>. 

, Ya lo sabes, lector; «Daspués de tanto ruido, sólo viento». 

•:Cuantos chascos se llevan en la vida 
Los

1 

que no miran mas que la aparie,ncia! » 

¡Ah!, pero no Ci-1 nten aun victoria los ex-upetistas y tlamantes 
A. P. V., que pudiera surgir J.o inesperado, por aquello de que 

•Es el peor enemigo el que aparenta 
No podor causar daño; porque intenta, 
Inspirando confianza, 
asPgurar su gol1 e de vénganza». 

Constante. 

Responsabilidades• 
Cootestación a la iostancia presentada 

al Excmo. Ayaotamieoto por los ex coocejales upetistas. 
. B:n la irjsbncia presentarla por usted .Y otros varios señores más 

solicitando se pu l>lique el didarnen de 1:-t Comisión. nombrada para 
revisiór1 ríe acuerdus, no de responsabilidades como dice su escrito, 
se ha diétado con est,1 techa el siguiente i.Jecreto: . · · 

(< Pnr present<ida. en esta Alcaldía precedente inst:::rncía j haWm
rlosA 11usenteR los V()Cales de la Cumis;ión de revisión sefior Madrid 
y Sánclwz Gonz:ílez y enfermo el seüor Ale<1lde Presidente, tan 
pronto se reintegren estos .setior·es a su's puestos, se dará cuenta pa
ra su resulución. Comuníquese este decreto a.I p1·irner firmante para 
conocimiento de los dernAs seünres qu3 la suscr·iben. Lo mandó y 
firm:t don Celestino Sanz Q¿tol:iza primer teniente i:ilealde, en fun-
ciones de alcalde, por en!ermedrid dd propit>t<-1rio.>) · 

Lo que me es gratu comunirarle para su intt1ligencia y efectos 
consiguientes y a la vez pnca que lo hr1ga saber a 10s demás firman-_ 
tes dA la repetida instancia .. 

· Dios guarde a usted muchos al'íos. 
Valdepeñas 20 de Agosto de 1930 . 

Celestino Sanz 
(Rubricado) 

Señor don Mfmuel Barba y Martín y demás firmantes de la ins· 
tancia de reterencia. 

N. de la R.-Lo quti precede. es fiel coprn del original. Que 
conste. 

Correspondencia violada 
¡DON SANTIAGO, NO,! 

Sr. D. X. X. X. 
Mi dístiogui lo amigo: En mi ca¡::¡a, 

que es cfo usted, mandamos mi mujer 
y yo. Yo soy el poder responsable, 
el que dá la cara cuando es preciso, 
el que firma por la casa, el qué re
pres~nta el hogar. el que parece úni
co amo y !'1Pñor. Mi mujp1·, es el po
der oc11lro, la '11'e insinu!l, li! qnA 
l idfl, h1 ¡ui.> rJí,.w ne; muy c;.ill.1nclilo, 
muy por lo halo, como bÍuo hicie1:1e 

nada. Y de esa manera. sin parecer
lo, casi sin quererlo ·ser, rfü ulta l"lla 
la verdadera y efectiva ama y señora 
del hogar, sin responsabilidad nin
guna, porque si alguien intent1:1 re
rrocharle alguna vez una cosa QU8J
quiera, salva er obstáculo rPpl\Nttido 
con una inocente sonrisa: •Yo no 
hago más que lo que mi maridD me 
ol'dena». 

Ya ve usted, amigo mío. EU~ hace 
lo que yo quiero qu,e bag~, pero- como 
yo q11iero lo que ÉÚla quit~re y sabe 
in:si11ui:irme con una 1 xquisita deli~ 

cadeza, r¡..sull:l en p11rid11d q:;ft mi 
mujer manda y yo en camb.o r e:a;-

,, 
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pondo de lo que en casa se hace. Ya 
sabe ust9d el ndagic: «Lo que la mu
jer quiere. Dios lo quiere». 

Algo parecido pasa en el gobierno 
de ciertos estados. Hay un poder 
responsable, que da Ja i;ara, que fir
ma y representa; y otro poder, que 
parece no hacer nada, pero que muy 
quedamente, muy calladito, con una 
exquisita delicadeza, puede insinuar, 
pedir, disponer, ser en fin el amo 
verdadero porque parece hallarse, 
como la mujer, investido de la incon
mensurable ventaja de que quiera 
Dios lo que él quiere. 

Esa es mi respuesta a su primera 
pregunta. Creo que es clara y ter

. minante. 
A su segunda pregunta, solo pue

do decirle, que si yo arrojo a cual
quiera de mi casa, dándole un pun
terazo, es porque mi mujer quiere 
qu'e lo arroje. De otro modo, ella 
procuraría c0n mimos, carantoñas, 
razoncitas y llantos, evitar que lo 
echase. Y siendo eso así, compren· 
derá usted que sería muy poco ga
llardo en aquel hombre a quien yo 
arrojé, parlamentar con mi mujer, 
una vez yo cadaver, para volver a 
penetrar en ,a iuella casa de donde 
fué lanzado. No tiene más que una 
explicación: ·Que allí, en la 4ue fué 
~i casa, quiera aprovecharse de algo, 
lograr algo, escalar algo, más im Por
tante para él que su fama de hombre 
digno, incapaz de prevaricar por 
nada. 

En cuanto a su tercera pregunta, 
que no tiene para nada- claro es
tá-relación con las dos primeras, 
me pone en grave aprieto vcder con
testarla. Vaya por delante mi siem
pre probada sinceridad y sirvame 
ella de disculpa, si en algo lastimo. 

No, mi querido amigo. Con don 
Santiago, a ninguna parte. Yo no 
puedo creer nada de lo que de él se 
dice, en relación a sus asuntc,s priva
dos. No Jo creo. Pero públicamente 

·comprenderá usted que no es hom
bre para levantar bandera, R~corde
mos que cometió 1m cúmulo de desa
ciertos' qne vivió muy a gusto entre 
lo viejo, que huyó sin valentía, sin 
defenderse como huye el que teme, 
y que nol'lotros le dejamos mar·char, 
más que con iudiferencia con gusto, 
pensando y comprendiendo, que más 
que necesitarlo, nos estorhaba. En
tonces era un personajillo. 

Ahora, hoy, quiere volver de per
sonaje. Los que le rodean, y a quie
nes les conviene variar un poco el 
collar, aunque el g.algo sea el mismo, 
abmman a don Santiago de atencio
nes, emplean en sh honor todos los 
adjetivos enc9miásticos que encuen
tran, tratrn de crearle una aureola y 
un prestigio, que no pudo perder, 
porque nunca tuvo. Y el se deja.que
rer, perdona ofensas magnánimo, 
lanza_ programas incongruentes y 
hueros y vé que Ee acerca lentamente 
a la cumbre de la montañr~, al soñado 
y dorado sillón presidencial, 

'Ese es el proceso, amigo mío. Por 
eso nosotros, Jos bonrados, los lim
pios de pecado, debemos retirarnos 
de él. Trae todo el aprohio, todos los 
resortes, todos Jo·s pecados de aquel 

·sistema viPjo que buyó. Es tan vii-jo, 
tan pasado, como su amigo el Conde, 
como su ex jefe el García, como su 
simulado contrario el otro Conde. 
A nosotros no nos engaña, no debe 
ergañarnos. Y como yo se muy bien. 
que usted, como yo, sueña con algo 
nuevo, con algo redentor, con algo 
inmaculado, por eso me apresuro a 
decirle, con toda sinceridad, que no 
se una a él, pue no confie en él, que 
no crea en·él. No, amigo mío, don 

·Santiago, no. 
. He aquí las sinceras opiniones a 

sus foteresantes pregllntas de su cor
dial amigo que Je abraza 

Francisco F. de Simón 

Manui.nares y Agosto 1930. 

ISTI NÚMERD 
ESTA CENSURADO 

CHARlAS A LA LUNA 
Mercedes, Gloria, Rosario ... 

No sé lo que pasará en los de
má'i puntos de Espaúa: aquí, por 

Jo que se ve, aquello de las res
ponsabi!Uades por la ge,tión del 
Ayuntamiento de la Dictadura, e$ 
una especie de tío vivo veraniego, 
en el que, por un real, se da cual
quier pacífico ciudadano un as 
vueltas, y se va a su casa distraí
do y mareado. 

Los encartado<; tomaron la cosa 
en serio; tronó Juan Ruíz Cejudo, 
y fulminó palabras gordos en ple
no salón de sesiones. Hubo nom
bramiento de comision, depura
dora de los hechos en los que 
pudieran existir indicios de cul
pabilidad. 

«Pasó un día, y otro día; 
un mes, y otro mes pasó» ... 
y nadie volvió a mentar lo de las 
responsabilidades, a pesar de la 
ilustración que debió verter en el 
expediente la declaración veraz 
de las mozas del partidos. 

Y ... lo quE> era de esperar: los 
acusados, los que se quedaron te
merosos por el sesgo que los acon
tecimienios tomaron, y apenas !-Í 

guardaron alientos para hacer dé
biles protestas de inocencia, se 
engallan ahora y empiezan a dar, 
sin recato algii.no, picotazos en la 
cresta del adversario. 

Y h1 lleg-ado su osadía a decir 
en un escrit i elevado al Ayunta
miento, qne eo,tán hartos del ban
quillo de los reos, y que, por tan
to, procede acelerar el juicio. 

Pero estaban equivoc;;dos: ni 
habrá tal banquillo, ni tales reos, 
ni t&les corderos: esta ha sido la 
respuesta del Ayuntamiento. 

¿Respomabilidades? Ni p o r 
pienso... Nadie habló de ellas. 
Nadie dudaba de la bondad de 
los procedí miento.s dictatoriales; 
nadie ele la gestión r:dilicia de 

·aquello' tiempos: eran todos bue
nos chico~, incapaces, no de una 
mala acción, sino de un 1md pen
samiento. En consecuencia, nadie 
pudo p.ronunciar esa antipática 
palabra: responsabilidades. 

Lo que se qu~ría era cosa bien 
distinta: revisar actuaciones, no pa
ra exigir resp nsabilidacles,. sino 
para tener el gmto de forrnar un 
expediente voluminoso con la ya
liosa opinión - entre otras - de 
muchas da1rn1s bíen consideradas 
entre el público trasnochador y 
jaraherrJ, 

Habrá en el expediente un de
licado rncanto ele feminidad, que 
romperá la árida monotonía de Jos 
escrit0s oíicinescos; florecerán en 
las páginas esteparias y frías de 
los pliegos del p3pel de barba 
nombres evocadores, de los que 
emana un efluvio póético, poco 
corriente en la prosa amazacotada 
de lo-. formulario'> municipales: 
Gloria, Rosario, Mercedes! ... 

¡Gloria, Rosario, Mercedes! Nun
ca mejor em;Iead') vuestro nom
bre de guerra. Vosotras, recluídas 
en vue"tros conventicos, ignorais 
que habéis dado a un expediente 
una galante fragancia que perdu
rará entre Jos fdlios, amarillent.os 
ele vejez, en los e:-,tlntes del ar
chivo. 

Na puede exigirse más, de un 
expediente. 

1 unátfoo 

eJIH-eH-eHH 
Se ccitillea: 

Que on conspicuo personaje, que 
se llama apolítico, está jugando estos 
días un gran papel en la política 
local. 

Que por algo dan algo. 
Que Lay quien dice que hay por 

medio uua plaza con 7.000 ptas. 
Que, quien se la llevará. 
Que hay, quien está badendo mé

ritos. 
Qua i:rocuraremos por todos los 

medios que no se la de11. 
QuE:i no hace falt9. 
Qlle el A~ilo está en la calle 'fo

rrecilla. 

Que hoy hace justamente 16 días 
que fué repuesto en su CB:_rgo Julián 
Balbueua. 

Que e! asunto de los guardias va 
muy bi<:n. 

Que tambien va superiorment'3 el 
de los concejales destituidos. 

Que l an presentado Ja diminión 
alguno¡;: C0-!.1rPjales. 

Que 10 sabemos porque la ¡re
sentan. 

Que e~to es muy extraño. 
Que \'Amos a proponer, si no:; lo 

pe? mite1, una solución. 

Qne J::i solución consiste eo que 
pruehen a dimitir los sc-ñores que in 
tegran h comisión permanente. 

Que tada se pierde con probar. 

Que d otro db en la calle d~ la 
Virgen 1.e pr,>movió un esL·ándalc. 

Que pas!:lba por allí UD gua l'dia 
mny ccrnocido de la ¡ioblación. 

Que 1.0 intervino en el incidente 
corno·El'"a su obligación. 

Qoe r.o sabemos que se le Laya 
r.uesto ;iiogún corredivo. 

Que 10.:::1 hay recc.mt>n,Jado,.; ) reco
mendab1'.?s. 

Que rn el Ayuutamie11lo se empie
zan a fü•gt11· cer lificaciones. 

Qu(~ van a lenl'r que pedírselas a 
Gubern uior Civil, 

Que c¡uiera Dios que no baya qlle · 
solicita ilas del Miniislro de la Go
bernación. 

Que l rorito se emJJezarán e con
feccionar los presupuestos. 

Que todos los ciudadanos tenemos 
la oblig.>tción ineludible de estar al 
tan to J,, ellos. · 

Que le hecho, luego no iiene remedio. 
. Qt.:e •cJS muy convenient(l, atora 

más qu3 nunca, la asistencia df los 
concejale~ al Municipio. 

Que éi estos no quieren ir de1:ien 
climitil' auto el G,obernador Civll o 
Ministro de la Gobernación. 

Que r.demás deben exponerle, el.ara 
y terminantemente, la razón o razo
nes por· las cuales no quieren perta. 
IlfC'r al Ayuntamiento. 

Que :~eben hacerlo TODOS Y 
UNIDO~). 

Que a11ora es la mejor ocasión. 

Q11e r·osotros queremos 4ue rijan 
los dest.~nos do nuestro pueb!o ~-er
sonas d1; nuestra confianza. 

Que r,o quere1no:;; der.ir con eoto·, 
Dios no.;; libre, que los que están no 
la tengan. ______________________________________ ..... ___________________ __ 

CIUD.A.D~~.-.NOS: 
DPsrle el día 20 del corrirnte, hasta el ·lía 15 del próximo r1es 

de S0ptiem bre, se lw lln n expuest::is :Ü pú '.Jlico en el vestíbulo del 
Juzgado de Instrucci<>n las list<:ls del nuev•) Censo Eiectoriil. 

Por deber y espíritu de ciudadanía, torios los individuos m11yo .. 
res de 25 Hl111s que lleven por Jo meno!!! i:1os de residencia en esta 
ciudad, deben comprobar si sus nombres ffguran en las citarlas lis
tas. En caso 'de no fi,.!:ur<=ir en llls mism:1.s, es muy convenient.3 se 
apresuren a har.er Ja oportuna reclamació.=1. 

p3rfidO Repuhlicano ln~ependiante :~~:~ ~.:: d~ºnº J~sé ª;i:~:. Saavedra; 

de Valdepeñas Fueron l~ídas P?r la Presidencia 
numerosas adhesiones, dándo·se 

El día 27 se celebró en uno de los 
salones del Círculo Liberal la sesión 
preliminar de este partido. 

Pol' falta material de espacio dare
mos solu una idea dB lo que fué Psht 
asamblea. Tras las palabras preli:ui
nares de don AntDnio MHtín Pe
ñasco se discutieron ponencias ex-

' d, puestas por Jo;; señores Haha ao, 
Achaerandio y Merlo Sánchez, con 
respecto a la organizaci-Jn del Par
tido. 

Se procedió a formar "l Comité 
que resultó así: 

PresidentP, don Anlnnio lVla rtín 
Peñasco; Vicepresidente, don Fran
cisco S. Ca rrrsco; Sf'creta rio, don A n
tonio Merlo Delgado; Vicesecretario, 
don Lorenzo Medind; Tésorero, don 
Felipe Nieva. 

Vocal 1.º Juan Sáncbrz Balleste
ros.-- Vocal 2.o Cristino Peñasco. 

La Juventud del Panido eligió a 
continuación su comité que resultó: 
P.residentf: don Cr"i,..tino Peñasco; 
vicepresidente, don Manuel .Moreno; 
secretario, don José G1:; vicesecreta
rio, don J o.:.é F. Donado M i:lZa r rón; 

cuenta de una carta dirigida por don 
J. J. G'ircía Caminero a don Antonio 
Merlo Cejudo }" de h respuesta de 
é,;18. 

A ¡ 1ropnesta rhi dou Eugenio de 
Anca se nombró presidente honora. 

. río del Partido a don Antonio Merlo 
C>jndo a quien visitará el comité. -

Panificadora de Val~epeñas. 
·--- S. A.------

f ábfiC8S de Harinas p.or Cilindros · 
• en Val<lPpeñas 

y Santa Cruz de Mlldt:ila 

Casa central: Valdepeñas (C. Real) -

f ARMACIA NOC[OAl 
Especialidades del País y Extranjero. 
Medicamentos químicamente puros, 

Dosificación exacta 
Seis de jurzio, nti n. 20 

VALDEPEÑAS 

Dr. Magdaleno M-Peñasco 
Méd.\co \ocó\0%0 de \a 10ene;hcenc\a Mun\c\\)a\ · 

EX INTERNO DEL HOSPITAL DEL NJÑO JESÚS DE MAD~ID 

G-argan ta-~ ariz-Oídos 
1\L[a triz y Embarazos 

Consulta a las 12 , Castellanos, 16. Valdepeñ~s· 

iSE ORITAS! 
~'e lia in<rngurRdo en la calle del Pintor Mendt·z~1 nú.m~ 46, 

una gran 

PELUQUERIA DE SEÑORAS. 
Gran con !ort con todos los adelantos modernos. 
Ondulación permanrmfe dAs le 15 pesetas, al r1gua, marce!. etc. 
Tintes, deroloraciones, m:tsajes, manicura, corte, lav;1do de ca-

bez:-i. etc etc. 
Arreglo de trenzlls. 
Tódo gRrn.nti7;<-1do y económico~ 

INMENSO SURTIDO EN SDMBREl\DS 

Sastrería SERRANO 
Corhtas y camisas para ca~allero 

Jf y margalL U. Valdepeñas 
A barios Rodero 

Verscruz VALDEPE~ ... 1r \S ,r • ~ ~ -·. '' 
.. .. _ \lzll.. l,,&t&Clc..U .b"' ... .\; 

pe~enda sus _cosechas surtiéndose de tbL'"" t,;, ::;u y ouserrn el 
rend1m1ento de mis A bon.os completos. 

"Primeras materias'' y "A.bonos completos" ., , ' 

..Antonio R.odero LópeZ2:,, 

treinta Mil eantares Popularei 
RECOGIDOS Y ORDENADOS . ', "'';' 

POR . 

ELTSEEIO V ASCO ,···'· 

Obra, vérdaderamente n·· · ¡ ' . :·· ·· 
ar,1ona , con miles de cantares no 1m~ 

presos hasta ahora. Se publica en tomos de Aüll á .. s a ocho 
pesetas. ' "f P gma , .. 

~l tof1o primero, ya public:ldo, empieza con 669 canhres rele; 
renLe~ba ~s pFueblos de la M·1ncha. Está en prensa el tomo 'spnundo .. 

1 rerr't ernando F' p · d 1 , 0 . p· 
MaroaJl · . e, , uerta et Sol, 15. Espasa .. Calpe. t .Y'. V , 7. Molma, Traves~'l. d~l Arenal, 1, .Y prmcipnles Jibl'erfas., 

a contra reembolso. D1r1g1rse a Eusebio Vasco. Valdepeñas. · .• 
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...,.. __________ _,,~~......,,==-----·--"="""""""" ---------

Lo del Cor¡veqtQ Unico Colegio, en la Provin- ,. __ _ 

, CARTA ABIERTA 

Sr. D. Alfonso Castells. 

Presente. 

Mi distinguido amigo: Permítame 
que Je moleste con el fin de aclarBr 
y rectificJr, algo que en el número 28 
de su periódico ADELANTE, se dice 
en una carta (jlle publica. don Euse
bio Vasco, dirigida a éste por mi 

_ competente 0ompañero, don Dirgo 
María L·lSala, sobre el asunto de la 
Jcrlesia del Convento. 
o 
Efectivamente, despnés de los con-

sejos recibidos por la Comunidad de 
Religi@sas Agustinas de esta ciudad, 
del señor Las1la, fuí requerido para 
que las defendisse ante este Juzgado 
en juicio de des'lhucio quE> pensauan 
entablar contra el servicio pflrro
qpial del Santo Cristo que utilizaba 
la Iglesia del Con ven lo. Y como quie
ra que estimé razonable la pieLn
sión de las Religiosas, acepté dicha 

defensa. 
Se presen\ó la demanda de desa-

hucio continuándose la tramitación 
- del pleito con la interv,~ncíón del 

letrado don Jorge de M c1teos, como 
defensor de la Parroquia y por éste 
se entabló la cuestión de competen
cia por estimar con espondía a los 
Tribunales Eclesiá~ticos el corioci
miento del negocio en tramitación. 
Nuestro Juzgado se declaró compe
tente, l:Jrevia mi oµosición a las pre
tensiones del señor Mateos; pero de 
esta resolución se recurrió en qu2ja 
por este señor, a1úe la Audiencia 
Territorial de Albacete y é;;,ta resol
vió en definitiva declarando compe
tentes a los Tribunales Eclesiásticos. 

Como quiera que contra la reso
lución de la Audiencia, no se dá re
curso alguno (art. 118 de la Ley d~ 
Enjuiciamiento Civil), el J uzé?ado 
cumpliendo con su deber, remitió lo 
actuado al Tribunal declarado com
petente por su ::;uperhr y yo no pu
de hacer otr·a cosa que recomendar 
a las Religiosas que se personasen 
_en Ciudad Real a us!:!r de su derecho 
ante el Tribunal correspondiente. 

Conste pues, que ni rlon Galo Pon
te en Valdepeñas, ni nuestro Juez de 

· ·Primara Instancia, tuvieron arte ni 
· parte en la forma de terminarse en 

ésta el juicio referido (desconozco si 
·.1a jurisdicción eclesiástica llegó a 

dictar sentencia) y conste que so 
· 'ágoté cuantoa recursos legalPs me 

concedíd la ley en defensa del asunto 
que me confhron. A cada cual lo 

suyo. 
Perdone e~ta molestia y wgándole 

. haga pública esta carta eu el pe:ió
dico de su digna dirección, le saluda 
atentamente su afmo. amigo 

q. e. s. m. 
José M. Blanco ~j 

·, · A qdrés Sánchez González 
·. :v1Nas y HARINAS 

VALDEPEÑA r.; (Ciudad Real) 

cia, que hace uso del artícu-
lo 39 del Reglamento de 

ex1.menes, evitando a sus 

al u rnnos 108 de prácticas en 

·el Instituto. 

CASA. DEL PUEBLO 
Anoche con un lleno rebosante se 

celebró el tan comentado mitin de la 
Casa df'l Pueblo. 

Tomaron parte en el acto varios 
señores. 

Da todos ellos, a nuestro Ju1c10, 
estuvieron muy bieu y muy ecuáni
mes y acertados en su disertación los 
señores Albi y Ruiz. 
Dedµués del acto se 11ursó el siguien

te telPgrama a los st-ñores PrPsidente 
del CousP,jo de Ministros, Ministro 
de la Gobernación, Gobernador Civil 
y Prensa: 

l «Federación loeal trabajadores lo
calidad, nombre mil riuinientos fed -
rados adheridos misma, r·espetuo
samente ante V. E. protestan falta 
asistencia sesiones concejales Ayun
tamiento estando paralizadd vida 
municipal dicba causa, co'n perjuicio 
centenares obreros parados que no 
pueden llevar sustento sus familias. 
DinPro para obras hay, necesidacl em- . 
prenderlas para evitar crisis obrera·, 
solo falta concejales cumplan su de
ber asistiendo sesiones. Solicitando 
v. E. destitución todo Ayuntamientr, 
nornhrando otro más celoso cumJJii
miento deber, y esté dispuesto traba· 
jar engrandecimiento Valdepeñas." 

/ ~A ~~íl Hl~rA~íl ~Mtm~~~íl 
Casa central: MADRID 

Sucursal de Valdepeñas, 
calle del Pintor Mendoza, 44 

Capital . . . . . 100 000.000 
Rt->servas . . . ~ 38 490.132 
Cuentas acreedoras . 1.477.969 53~ 
Depól)itosen custodia 2.927.000.4.t4 

Realiza toda clase de operaciones 
de Banca y Bolsa 

fl Sucursales en las princip·iles 
plnus de la Panínsula, ll~Ieares 

y Canarias. 

INSTITUGION MODERNA 
DE. 

ENSEÑANZA 
Bachilleratos 

Hlagistfrio 
Carre.,ras Especiales 

Escuela Graduada 

OINERO BARATO 

Agencia de Préstan1os 
PARA EL 

Banco Eipotecario de España 
Esta cas~ se encarga de tramitar 

r<>n toda rapidez y absoluta reserva, 
las peticiones de préstamos •1ue se 1e. 
confie. 

El Banco Hipotecario de .España, 
ofrece tales ventaj:is que en muchoEl 
casos los FéRtamos e interePes se 
cancelan mcdi:rnte eJ pago anual de 
un siete por dento aproximadamente. 

ComerciantP-s y Propietarios, pue
den deElenvolvei·se en sus n<'gocios 
librándose de la ust~a sin agohios de 
plazo mediante el pago de cantidadet: 
insignificantes. 

Facilita detalles e informes verbal· 
mente o pcr correspondencia, D. Ce
lestino Sanz- Valdepeñas -----==>™""_,,,,_ ______________ _.... 

MARTlN LECN GANGDSD 
OCULISTA 

Ex profesor ayudante de la Facultad de 
Medicina de Salamanca 

Virgen, 2 (Cuesta del Palacio) 

Consúlta diaria: de 11 a 1. 
Consulta gratuíta para los pobres, 

miércoles y vierries, de 4 a 6. 

P 1 DA 
en · todas p t rtes el mejor de lo 

Ytnos m~rca 

úAB~Al)ORES 
Hay obraderos para arar viñas. 

Obr<1da: pesetas 15. 
Razón: Calle Córdoba n. º 30. 

·Exámenes en el Instituto 
DE 

Ciudad Real 

S8bresalientes . 102 
Aprobados . 151 
Alumnos suspensos 3 

Banco Español de Crédito 
Capital: 100.000.000 de pesetas 

Reservas: 4'1.569.236'16 pesetas 
Sucursald~ VALDEPEÑAS 

Caja de ahorro5,-Intereses que st 

abonan: 4 por roo.-L~b~etas máxi

mum IO.ooo ptas.-Sucursales en Es-

. paña y Marruec,.:is.-Corresponsales en 

las principales ciudades del mundo.

Ejecución de Luda clase de operacio

nes de Banca y Bolsa. 

Cuentas corrientes a la vista 
con interés anual de 2 y 1/2 por tOO · 

Consignaciones a vencimiento. fijo 
l'n mes., .•...•.. 

Tres meses ...... . 

SP.is meses ...... . 

L.1 año .......... . 

3 por IOO 

3 112 por, 100 

4 por 100 

4 Ya por 100 

Camisería y Ropa blanca 
Especialidad en Equipos para Novias 

GÉNEROS DE PUNTO 
Corbatas y Novedades 

Arenal, 16, Madrid 

DROGUERIA SIGLO XX 
l~rturo Espinosa 

Pi y Margal!, 4. Valdepeñas 
Contadores, P.uarrayos, Cables y 

Lámparas eléctricas. Tubos de go
ma, Mangas de filtro, Materias colo· 

· rantes y Productos químicos. 

Agui:is del Salobral, para las enfer

medades del riñón, hígado, estómSl -

go y hemorroides, insustituible y 

muy recomendada para los dia 

béticos. 

NOTICIAS ... 
Doctor enfermo 

Desde hace días guarda cama, a 
ca usa de unas fiebres pertinaces, el 
sub-delegado de Medicina y querido 
amigo nuestro~ don Pedro Sanz Os
tolaz:~, cuyo pronto y total restable
cimiento celebraremos. 

Muerte sentidíaima 

A la temprana edad d.e 14 años, ba 
muerto, en el vecino pueblo de Mo· 
ral de Calatrava, la bellísima señori
t;:i Aurelia Echalecu y Fernández, hi
ja de don Carlos Echalecu y sobrina 
de don Ricardo C'llso Moraleda, arci
preste de Valdepeñas. 

Enviamos a toda su familia, y muy 
particularIBente a nuestros queridos 
amigos, don Ricardo y don Carlos, 
el testimonio de nuestro pesar. 

Suscrf base a NQSCTRDS 
Boda 

El día 23 del actual y a las ocho 
y media de su noche contrnjeron ma
trimonio la encantadora señorita Te
reEa Casas Rodríguez y nuest'ro que
rido amigo don Tomás Navarro de 
la Hoz. 

Bendijo el acto nuestro querido 
coadjutor don Pr~ncisco Ercilla. ac
tu,rndo como padrinos don Bias Na
varro de Ja Hoz y señora, padres del 
contrayente. 

Después de la ceremonia, se sirvió 
a los numerosos invitados un ex:
q uisilo y espléndido lunch. 

Los recien casados, a los que de
seamos una eterna y venturosa luna 
de miel, salieron en viaje de novios 

.para Valencia, Barcelona y otras ca
pitales. 

I.rea usted 
Heraldo de Madrid 

De viaje 
Salió para Alicante y Válencia, en 

viaje de mgocios y de veraneo nues
tro buen amigo el prestigioso Procu
rador de los Tribunales don Rafael 
Garl'Ía Madrid y distinguida señora. 

-Ma,rcbaron a Santander y otras 
playas del norte nuestro querido 
amigo rlon Andrés S,rnchez y distin
guida señora. 

·-Reg1·e~ó de Sevilla.131 oficial ma
. yor de nuestro Ayuntamiento don 

Francisco Morales Caravantes. 
---.::=:-=,,.,.,,-~. -- ------

.J.~a usted 
EL LIBERAL 
-'-Pasó unas l1oras entre nosotros 

regresando a Madl'id sPguidamente, 
el s11hdirector de la «E!éntrica Cen
t1 o España» don Alfonso Madrid. 

-Marchó a Málaga nuestro buen 
amigo el prestiginRo doctor en M:!di
cina dou Mrnuel B dlenato. 

-Mr1rcho H Santander, sa·n Sebas~ 
tián y otras playas del Crntábrico, 
n11eistro querido amigo don Nicolás 
Calvo y distinguida señora. 

léctrica e entro spaña 
Sociedad Anónima Española 

a~it¡J~~ u~ª~~ jVIA ~~I~ YU~T0~~1\, 
Dirección de Explotación: ANCHA, 62 

~ 

V'-AL:D 
¡. 

-:-1 H.1 PENAS 

,, 
1 
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HOJAS DE UN LIBl\D 
El Convento de Valdepeñas 

Sainete, drama o lo que resulte 
en varios actos 

a costa de las desamparadas Monjitas 

Acto XVI 
Escritura de Cesión 

Número ~eiscientos noventa y seis. 
En Valdepeñas a ocho de S8ptiem

bre, festividad· religiosa de la Nath i
dad de Nuestra Señora, de mil nove
ciel}tos veintinueve. 

Ante mí, José Lóp6z y L6pez, Doc
tor en Derecho, ex-Diputado a Cor
tes, Notario de esta Ciudad, del Ilus
tre Colegio de Albacete, en el Salón 
Alcaidía de la Casa Consistorial y 
por haberme correspondido en turno 
comparecen. 

De una parte: El lluslrhiimo Señor 
Doctor Frey D. Narciso de Estenea
ga y Echevarria, Obispo titular de 
Dora, Prior de las Ordenes de Caba· 
Heria de Santiago, Calatrava, ATán-

. tara y Montesa, profeso del Hábito 
· de la de Santiago, Caballero de la 

Orden de la Corona de Bé,gica, de 
la de Polonia RtJstituta, correspon
diente de las Reales Academias de la 
Historia y de la de Bellas Artes de 
San Fernando, con domicilio en Cm
dad-Re&l, en el Palacio EpiHco11al, 
no exhibiéndomé su cédula personal 
por obrar en uso de las atribuciones 
propias de su alta gerarquía ecle
siástica. 

Y de otra parte: El Señor Don Ma
nuel Fernández Puebla y Ruiz, ma
yor de edad, casado, provietario y 
Alcalde Presidente del Excelenlh,i
mo Ayuntamiento de e&ta Ciudad, 
'de la que es \'ecino, tt"niendo su do-
micilio en Ja calle de Valbuena nú
mero ·aíez y ocho. Tampoco preseuta 
su cédp.la personal por.intervenir en 
el ejercicio del cargo que desempeña. 

· ·-- Aseguran los señores com parecien· 
tes tener y tienen, a mi juicio, la 
capacidad legal nec.ernria vara otor
gar la presente ese,ritura de cesión y 
manifiestan. 

Primero: El señor Fernández Pue 
bla, que el Excelentísimo. Ayunta
miento por él presidido y ahora re
presentado, es dueño en pleno 

- dominío del edificio queº libre de 
cargaP, ocupa Ja Iglesia .llamada del 
Convento y ciertas deprndencias a 
ella anPjas, de esta población, lodo 
lo cual linda al Norte con Ja llamada 
Glorieta del Convento, por donde 
tiene su entrada y ¡júr los tres vien
tos restante~ con huez to y edifido 
propiedad de la Comunidad de Reli
giosas Ag11stinas de San Diego. 

El señor dicente expone ser título 
dominical el de cesión hecha a su 
representado por Don Alfonso de 
Merlo y Maroto quien a su vez lo 
había comprado a Don Alfonso .Mon· 
talvo. 

Segundo: El llust1 ísimo Señor 
Obispo Prior expone que a la Iglesia 
Catóiica por derecho de tradición 
inmemorial, sin ·1ue de su propiedad 

. tenga título de ninguna clase, pérte
m~ce el edificio dedicado en esta po
blación a Iglesia bajo la advocación 

·· de Santo Cristo de la Miserfoonlia, 
lindante al Norte o derPcha entrando 
con el edificio qne ocupa el H11s¡ ital 
Municipal, izquierga con Ja calle de 
Francisco Múrales, -y por la esp1:ilda, 
que es el Poniente, con el solar que 
se describe: 

Solat en esta Ciudad y su calle ·del 
Infante, sin número, 1ue ocuva una 
superficie de seiscientos c·uarenta y 
un metros, ochenta y cinco deeíme-
tros cuadrados y-linda por la derecha 
con la calle de Franeisco Mora les, 
haciendo esquina con ella, izquierda 
con el edificio del Hnspit'll Municipal 
. y por la espalda con la Iglesia des
crita anteriormente. 

Agrega su llustrísimll que ese solar 
era parte de un Cementerio Católico -
lindante con la lg'esia y Hospital 
Municipal sobre cuya propiedad no 
babia antecedente alguno, y cuando 
se procedió a su monda, µor con ve- . 
Jlio entre la Iglesia y el Municipio se 

.señaló una parte dal mismo para 
aquella, a los fines que EStimara 
oportun0, y el resto se lo apropió el 
Ayuntamiento para ensanche del 
Hospital, sin que de estos actos exis
ta documento que lo acl'edíte. 

'l'ercero: En sesión extraorJinaria 
celebrada por el Ayuntamiento en 
pleno- el diez y nueve de Noviembrn 
último, se acordó ceáer al llu~trísi
mo Señor Obispo Prior a 11ui compa
reciente, la Iglesia del Convento y 
demas dependencias a ella anPjas. Y 
en sesión celebrada el día siete del 
próximo pasado mes de Aguslo rn 
adovtó el acuerdu de aceptar las ce
siones indicadas lJOr este Ilustt'Í:simo 
Señor y dade gracias por admit.ir la 
que se le of1 e(·ió en aquella otra se
sión, que fué publicada rn el Boletín 
Oficial de Li Pruvincia, fecha veintio-

. cho siguiente,(!) para conocimiento 
del vecindar-fo a los C:-feülos del refe
rendum onJenado eu las disposicio
nes legal~s vigeutt:'S, transcurriendo 
el vlazo en ell~s marcadu sin que se 
hubiere [Hesenlado reclamación de 
niDguua índole contra tal ac.uerdo. 

Cuarll1: Que las ce:;iones propues
ta8 por el Ht'.V't'l'endís.mó s~ñt r Obis 
po Prior de lao Ordene" Militares, a 
4ue antes hemo8 a udido, y que con
cretameute se re[Prían a la Igl,•sia del 
Sa11to Cristo y wlar colltiguo, rnvie
ron el c:L ns,-,utimiento del lJ¡.¡brldo de 
la ~anta Iglesia p rÍUl'al d1-1 !a8 o r·de
IJeS Mi1it~res, reunida la Excelentisi 
ma Coqioracióu C:-ivitu1ar en G-:1bil
do ordiuario celebrado el día cuatro 
deJutiodeicorriento año, y el in
forme favorable del Consejo D oce
sano dado el diez y nueve de J u·nio 
drl año actual. 

Qu1uto: Exµuesto l(J que anteceilf', 

ACEPTACION 

Los s<~ñores comparecientes, a 
quienes iiice las reservas y adverl1:in
cias legí1!es, consienten flst.a escritu
ra, r.ieudo testigos do~ Antonio Ru
bio Gómez, don Ciriaco Palacios Gar
cía y den José María Sánchez Pina
rejo, de estavecindad; y leída a todos 
íntegramente por mí en este a~to, 

. ad vertidos de su derecho a leer! a por 
sí, que r"~nunciaron la firman. 

Y yo el Notario doy fé de conocer 
a los sM1ores otorgantes y d" todt• lo 
demás contenido en este instfum(}n 
to públk~o que c;;e halla extendido en 
tres pliegos de la clase séptima, S(•rie 
A. núnrnros un millón q·1inientos ca
torce mil seiscientos diez y ocbo y 

·los dos Piguien!es.-Narciso, Ob·~~po 
tit. de Dora, Prior <fo las Cuüro 0,
dene& ~\Iilitares. Manuel PueblH.-
Antonb Rubio Gómez. - Ciriaco Pa
larios.--Jm;;é M." Sánebez.-Signado 
--ductw· .José López y Lóvez_-Ru
bricado. 

* * * 
QuedJn los comentarios pa1'.a •>tro 

día. 
Solo jiremos, ahora, qne el título. 

Jomini .. ~al al ... g>1do por el Alcalda de 
la Die!~ dura es del añ1i 18.if\; y o\ 16 
de Abrí! de 1857, ante el Notario don 
Juan B~nito M,.1i11a, el Ayunt,imien
to cedi-.i a S·Jr Cándida de S 1n A5us
lin la itlesia d~ que se trata, la que 
nunca reclamaría, obligando t·ido.s 
los biex:.es presentes y fu tu ros dJ la 

. Corpornción Municip-11. 

Eusebio vasco 
Cronista de Valdepe:ias 

------------
Jos señores Ct•rn µ HH~it11Les en la re
vreseulación •¡ue obstenta-n, elevan 
a instrumeuto público lo convenido
sujetan<lo lo pactado a laE siguientes 

ESTIPGLACIO~ES 
A) El sl'ño1· Don Manuel Fernán· · 

dez Pueb·a y Ruiz cede el -Uso de la 
Iglesia llamada dt-1 Convent,o, con 
las de¡;0nd8r;cias a elh t.nej,<s, gr?.-. 

·tuilarnente, p0r las raz ;ne!', en el·· 
plazo, a los finf'.-; y con las rcndicio
Il(S:__descripci,)11 del inm ael le in el u · 
sive-que se detallan d8 modo ter· 
minantP, en el acta de la sesión 
celebrada el ·aí • diez y nueve del 
mes de Novie:nl1re del aüu último, 
un testimoni1J d0 Li cu d, por mí de~ 
ducido se uni1á :1 ei;;L1 escritura p1ra 
insel'tarlo en su,;; copias:o trasiudos. 

La otra parte inL3i viniente acet-'ta 
la ces·ón tal cotfl'..l se h bacP, deela
rando cono:_i; r los exlrt-mo;;; Lib·ant12s 
en esa acta prc;Vios los cons1'n'imion-• 
to e informo fa \•orable mencionados 
en el hecho cua1·:0 de la exposición 
de este do(;umrulo público un testi
monio rle los cuales librado por el 
S<>ño1· Notario M1yor del Obispado 
Priorato de hs Ordenes Militares . 
uno a esla matriz. 

TOMAS LCPEZ-TEL~C 
DESTILERÍAS 

·v ALDEPEÑAS __ , __________ '""'~-
Sil alquila piso 

princir_.al, independiente. Buern:ace-
B) El ilastrí-imo señor Obispo 'so, 3 1. Razón: doña Petra Peñasco, 

Prior de J;,5 Ordenes Militar~s don ne la ·misma casa. 
Narcii-;o de E-teneílga y Ecberarria 1 

cede gratuit':lm Hll'l al gxcPlAntfsimo 
Ayuntamiento de esta C1udi:id, el vle· 
no rlominid del solar de11crito en el 
hecho 8egundo cJ,~ la PX¡ osici..ín men
tada, y ol u.;;o de la Igle~ia de! Santo 
Cri8to allí también nombrada y más 
mi11ar!iosame11l_e rei:ieñada en la des· 
cripeión hecba por los per·itos don 
R<1 rnón Abad y don Escolástico Mu· 
ñ<•Z q11e se une a este instrumento, 
así como testimonio de la va;oración 
dada al solar poc· el perito municipal 
don ~~ranciE:co Fuentes Sáncbez. 

L 1 otra parte concurr .. nte acepta 
ambas cesiones hechas de conformÍ· 
dad y acomodando su ac .... ptad6n a 
lo quP para uno y otro extrerr.o liga
ran en 131 act:i de la sesión celebrada 
por el Exc ... lentí~imo Asunlamiento 
en pleno de esta Ciudad el siete del 
mes ú1tim(1, un tBstirnonio de la cual 
darlo por mi ayer se linea esta escri
turd. de que fnrrn"a p:nte integrante 
si,:ndo conocido del dro Ilnstlísimo 
señor comparecien~e que asiente a su 
con tenido en lo que le es debido 
)¡a Cfl!' 1 O;-

( J) No encontramos ese Boletín. (Nota de 
E. V.) 

PERSIANAS 

.P,.,._larcórl. 
La~ mPjores y las más baratas 

:caste11a·nos, 6 y Virgen, 8 
VALDEPEÑA8 

_Banco de I~ilbao 
FUNDADO EN 1857 

CAPITAL: 100.000.000 de Pes ,fa~ 

Capital r-mitido desemboll',ido (WJ mi

llonei·) y Reservas (65 millone.•). 

Pesetas 1gi5,ooo.o::io 
Direcc:l·5n telelPgráfica: BANCOBAO 

Domicilio social: BILBAO 

Sacuú,;ales en las princi.IJa les p! a zas 
españolas y en París y Londres. 

Gorrt>sponsales en todo ,el mundo 

Reafüa toda clase de operaciones 
da BANCA Y BOLSA 

fü.i:11doza, lmpresor.-Valdepefiaa 

"ICOLRS CíllVO BODRIGUEl 
Frocu.ra.dor 

Corredor de Comercio Colegiado 

Teléfono 63 Esperanza, 7 Valdepeñas (C. Real) 

Lu.is Fala.cios 
VINOS Y ALCOHOLES 

Especi.didad en aleohnl para vinos débile'3 Y ligeros, 1. los cua: 
les presta bondad y bouquet. -

...... 

VALDEPEÑAS (Ciudad Real) 

jVlanuel huna 
Corredor de Comercio Colegiado. - Valdepeñ~s_;· 

Ofkinas: Pí y i\fargall, 11. Tel(,fono b8 

Cristino Martín-Peñasco 
ODOf\ITOLOGO 

Enfermedades de la Boca y· Dientes 
Virgen, 2 (Cuesta oel Palacio) .Valdepeñas 

INGENIEROS Vidaurreta y G.ª (S. en G.) M ~DRID, Atocha, 151 

:h+d:aq uinaria Agrícola 

Tr2ctrn cm "A ~ l~e I" Trilladoras CASE 
a Gisolina y Aceite pesad J ra 0 a enteramente de Acero . 

Sembradoras, Instalaciones _de riego, Cultivadoras .. ,: 

Motores y Materail de Bodegas 
Representante en Valde~uñas1 

ANSELMO M-PEÑ.ASCO 
Cervantes, 3, VALDEPEÑAS 

Clínica .Dental A. CASTAÑI 
Médico-Odontólogo 

SEIS DE JUNIO, 21 y 23 Teléfono núm. 61 

Automóviles de alquiler-: 

(IT~0E . 
,_ 

El coche ideal para .Viaja.r 
Avisos al teléfono número 7G 

ealida de J.Y.Ia:n..zanar----s , = :J :n..um_ 12 

¡Labradores! ¡Industriales! 
. No comprRis capachos, sin antes ver los inmejorables e irro01 .. __:'. 

p1bles CA P.\CHO~ DE L00JA. 
ll z.:i:i: ~'~1 muniJuJ de L:1br:1dort'S, 

AntoniO Y asco rtlolina 
Pintor Mendoza, 8 y 10 

Superfosfato~ marca Río Tinto. Sulfato y Cloruro 
Sulfato de amoniaco 

, ~águinas.d~ es~ribir .. E.scopetas. marca Bu/ato. Al'tículos d~~ 
Ca~,~ Y PescCl, sport Y VrnJe. Relujes. Prismáticos. B:smaltes Y' 
semi-esmaltes. ) 

A plazos y al contado 
Comisiones Y represen~aciones en general. 

earmelo Madrid Penot 
~ábricas de A?eite de Oliva; Orujo, Sulfuro de Carbono y Harr~~( 

.~)de.gas de V I~os fjnos de mesa de cosecha ro ia. 
Fabr1cH de Harmns en Al magro. P P . _ 
Se venden aceites fino"' de i· . · d . . . . "' o 1 va y orUJOS e baJa y alta acidez. 
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